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Artículo 1” . Sustitúyese el texto del inciso 25 del artículo 19 del Decreto 
N” 355, del 21 de Febrero de 2002, por el siguiente: 

“25. Entender en el registro, habilitación, fiscalización y dirección técnica 
de los actos y actividades vinculadas a la navegación por aire en cuanto se- 
an de su jurisdicción. ” 

Artículo 2” . Agrégase a continuación del texto actual del artículo 4’ del 
Decreto No 355, del 2 1 de Febrero de 2001, el siguiente parrafo: 
“Atribúyesele, además, la competencia relativa a entender en el registro, 
habilitación, fiscalización y dirección técnica de los actos y actividades 
vinculadas a la navegación por agua, a través de la Prefectura Naval Argen- 
tina. ” 

Artículo 3” . Comuníquese al Poder Eje 
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